
 
Fecha de Publicación: 23 de marzo de 2004  
México—Comunicado de Prensa  
 
Standard & Poor's confirma la calificación de 'mxAA' del Estado de 
Aguascalientes  
Contactos: Paulina Campos, México (52) 55-5081-4443; Patricia Calvo, México (52) 55-5081-4473; Jane Eddy, Nueva York, (1) 212-438-
7996  
 
 

 

Acción: 
Confirmación de Calificación 
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México, D.F., 23 de marzo de 2004.- Standard & Poor’s Ratings Services 
confirmó hoy la calificación de ‘mxAA’ del Estado de Aguascalientes, México, 
la cual continúa reflejando las siguientes fortalezas crediticias:  

� Una economía diversificada con un PIB estatal per cápita y tasas de 
crecimiento históricas por arriba de la media nacional;  

� Aunque en aumento, bajos niveles de deuda y necesidades de capital 
manejables; y  

� Ausencia de pasivos por pensiones en vista de la reciente aprobación 
de una reforma de pensiones.  

Los factores que contrarrestan estas fortalezas crediticias incluyen:  

� La limitada flexibilidad de ingresos y gastos otorgada al estado bajo el 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal; y  

� El nivel relativamente bajo de ingresos propios de Aguascalientes, 
debido principalmente a la ausencia de un impuesto a la nómina 
estatal, el cual representa la fuente más importante de ingresos 
recaudados de formal local para muchos estados.  

El Estado de Aguascalientes (1 millón de habitantes) tiene una potente 
actividad económica. De 1993 a 2001, el PIB estatal aumentó a una tasa 
anual promedio de 5.2% (en comparación con el índice nacional de 3.9%). El 
PIB estatal per cápita de Aguascalientes representa 1.11 veces el promedio 
nacional.  

Durante 2003, Aguascalientes contrató deuda por $300 millones de pesos 
(Ps) para financiar diversos proyectos de inversión e infraestructura los cuales 
ascendieron a Ps502.3 millones, promediando dentro de los últimos tres 
ejercicios Ps611.7 millones. En el mismo periodo, reportó una deuda 
respaldada por impuestos de 14.5% de los ingresos discrecionales, porcentaje 
que es manejable. Se espera que el servicio de la deuda se mantenga a un 
bajo 1.1% de los ingresos discrecionales de 2004. Por su parte, la deuda 
indirecta es baja; ya que al cierre del ejercicio 2003 registró un saldo de 
Ps73.5 millones, de los cuales Ps50.3 millones corresponden a los 
organismos descentralizados y Ps21.2 millones a deuda avalada a municipios. 
Aguascalientes no planea contratar deuda en 2004.  

Aguascalientes no tiene potenciales pasivos por pensiones. Con las reformas 
realizadas a la Ley Estatal de Pensiones y Jubilaciones en el año 2001, se 
estima que hay suficientes reservas para cubrir las necesidades del Instituto 
de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado hasta el año 
2099.  



En 2003, Aguascalientes mostró un desempeño financiero adecuado. El 
superávit operativo alcanzó un 7.1% de los ingresos operativos que después 
del repago de la deuda significó un déficit menor de 0.5% del total de 
ingresos. Cabe mencionar que a partir del año 2002, el estado reactivó la 
práctica de auditar los estados financieros por un despacho externo, y ya está 
disponible el primer dictamen correspondiente a dicho ejercicio.  

La mezcla de ingresos del estado sigue dominada por los ingresos federales, 
que representaron 95.6% del total de ingresos en 2003. Es poco probable que 
esta situación cambie en el futuro cercano, ya que el estado no planea aplicar 
un impuesto a la nómina, que es la fuente principal de ingresos por impuestos 
locales para muchos estados.  

Durante el 2003, el Servicio Civil de Carrera tuvo avances significativos, 
siendo actualmente el Estado de Aguascalientes la única entidad federativa en 
implementar este proceso de modernización.  

Perspectiva  
Estable. La perspectiva refleja una tendencia de crecimiento económico sólido 
del estado y del avance en la administración. Además, refleja la expectativa 
de que Aguascalientes mantendrá su fuerte desempeño financiero, con base 
en los requerimientos de financiamiento moderados del estado y el 
compromiso de la administración de controlar la acumulación de deuda. La 
aplicación de medidas para aumentar los ingresos propios del estado podría 
dar como resultado un alza en la calificación. Por el contrario, un deterioro en 
la generación de ingresos propios, podría presionar la calificación.  
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